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4.16 Organización de Observadores Electorales Unión de 
Milperos Tradicionales los Sueños de las Mujeres y 
Hombres de Maíz, A.C. 
 
La Organización Unión de Milperos Tradicionales los Sueños de 
las Mujeres y Hombres de Maíz, A.C. omitió presentar a la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, el Informe 
sobre el Origen, Monto y Aplicación del Financiamiento de las 
Organizaciones de Observadores Electorales, Obtenido para el 
Desarrollo de sus Actividades Directamente Relacionadas con la 
Observación Electoral que Realicen, incumpliendo con lo establecido 
en los artículo 5, numeral 5, en relación con el 81, numeral 1, inciso l) 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; así 
como 3.1 y 3.2 del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos 
de las Organizaciones de Observadores Electorales. 
 
 
4.16.1  Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
mediante oficio UF/DAPPAPO/2828/09 del 3 de julio de 2009, solicitó 
a la Organización que remitiera el Informe sobre el Origen, Monto y 
Aplicación del Financiamiento de las Organizaciones de Observadores 
Electorales, Obtenido para el Desarrollo de sus Actividades 
Directamente Relacionadas con la Observación Electoral que 
Realicen, tal como lo establecen los artículos 5, numeral 5; 81, 
numeral 1, inciso l) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; así como 3.1 y 3.2 del Reglamento para la 
Fiscalización de los Recursos de las Organizaciones de Observadores 
Electorales. 
 
No obstante lo anterior, la Organización no presentó el Informe citado. 
 
Por su parte, la Coordinación de Asuntos Internacionales del Instituto 
Federal Electoral, con oficio No. CAI/553/2009 de fecha 25 de agosto 
del 2009, remitió a la Unidad de Fiscalización documentación 
correspondiente a la Organización Unión de Milperos Tradicionales 
los Sueños de las Mujeres y Hombres de Maíz, A.C. 
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Derivado de lo anterior, se solicitó a al Organización de Observadores 
Electorales lo siguiente: 

 
♦ De la revisión a la documentación proporcionada, se observó que la 

Organización de Observadores Electorales omitió presentar el 
Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del Financiamiento de 
las Organizaciones de Observadores Electorales, obtenido para el 
Desarrollo de sus Actividades Directamente Relacionadas con la 
Observación Electoral que Realicen, de conformidad con lo 
establecido en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 
 

En consecuencia, se solicitó a la Organización que presentara lo 
siguiente: 

 
• El Informe sobre el Origen, Monto y Aplicación del Financiamiento 

de las Organizaciones de Observadores Electorales, obtenido para 
el Desarrollo de sus Actividades Directamente Relacionadas con la 
Observación Electoral que Realicen, debidamente llenado y suscrito 
por el representante legal, impreso y en medio magnético. 

 
• Las aclaraciones que a su derecho convinieran.  
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5, párrafo 
5; 81, párrafo 1, incisos d), e), f) y l) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales vigente, en relación con los 
artículos 3.1, 3.2 y 4.2 del Reglamento para la Fiscalización de los 
Recursos de las Organizaciones de Observadores Electorales en 
vigor. 

 
La solicitud antes citada fue notificada mediante oficio UF-DA/4291/09  
del 7 de septiembre de 2009. 

 
Con escrito sin número del 7 de septiembre de 2009 (Anexo 1), 
recibido por esta autoridad electoral el 10 del mismo mes y año, la 
Organización realizó una serie de aclaraciones; sin embargo, por lo 
que corresponde a este punto, omitió dar aclaraciones al respecto; por 
tal razón, la observación no quedó subsanada. 
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En consecuencia, al omitir presentar el Informe sobre el Origen, Monto 
y Aplicación del Financiamiento de las Organizaciones de 
Observadores Electorales, Obtenido para el Desarrollo de sus 
Actividades Directamente Relacionadas con la Observación Electoral 
que Realicen, la Organización de Observadores Electorales incumplió 
con lo dispuesto en el artículo 5, numeral 5, en relación con el 81, 
numeral 1, inciso l) del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales; así como 3.1, 3.2 y 3.3, inciso a) del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Organizaciones de Observadores Electorales. 
 
 
4.16.2 Ingresos 
 
La Organización obtuvo Ingresos por un monto de $523,779.35. 
 
 
4.16.2.1 Financiamiento Público 
 
La Organización recibió financiamiento correspondiente al Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo por un importe de 
$523,779.35, el cual se integra de la siguiente manera:  
 

1RA MINISTRACIÓN 2DA MINISTRACIÓN MONTO RECIBIDO 
$246,484.40 $277,294.95 $523,779.35 

 
Conviene señalar que el importe reflejado en el cuadro anterior, 
únicamente refleja la primera y segunda ministración recibidas por la 
Organización por parte del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD), quedando pendiente de entregar a la Organización 
una tercera y última a más tardar el 2 de octubre de 2009 por 
$92.431.65, por lo que el total de financiamiento que le correspondió 
fue por $616,211.00. 
 
 
Verificación Documental 
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
llevó a cabo la verificación del 100% de los Ingresos obtenidos en este 
rubro, determinando que la documentación que los ampara, 
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consistente en estados de cuenta bancarios, copia de cheque y fichas 
de depósito, cumple con lo establecido en la normatividad aplicable. 
 
 
4.16.3 Egresos 
 
La Organización presentó documentación comprobatoria de Egresos 
por un monto de $562,481.29. 
 
 
Verificación Documental 
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
llevó a cabo la verificación del 100% de los Egresos amparados con la 
documentación proporcionada, consistente en recibos de pago, 
comprobantes de taxis y facturas de proveedores, misma que cumple 
con lo establecido en la normatividad aplicable. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 
 

1. La Organización de Observadores Electorales Unión de Milperos 
Tradicionales los Sueños de la Mujeres y Hombres de Maíz, 
A.C., omitió presentar su Informe sobre el Origen, Monto y 
Aplicación del Financiamiento de las Organizaciones de 
Observadores Electorales, Obtenido para el Desarrollo de sus 
Actividades Directamente Relacionadas con la Observación 
Electoral que Realicen. 

 
Tal situación constituye, a juicio de la Unidad de Fiscalización, un 
incumplimiento a lo dispuesto en el artículo 5, numeral 5, en 
relación con el 81 numeral 1, inciso l) del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 3.1, 3.2 y 3.3, 
inciso a) del Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de 
las Organizaciones de Observadores Electorales, por lo que se 
hace del conocimiento del Consejo General del Instituto Federal 
Electoral para efectos de lo establecido en el artículo 346, numeral 
1, inciso b) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

 
2. El total de los Ingresos obtenidos por la Organización es de 

$523,779.35. 
 
3. El total de los Egresos efectuados por la Organización es de 

$562,481.29. 
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Anexo 1 
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